
 

 

COMUNICADO 
 

Comunicado No. 13/2025. 
Ciudad de México, 8 de junio de 2025. 

 

PRESERVAR EL CARÁCTER HUMANO DE LA JUSTICIA, TAREA CENTRAL DE LA JUDICATURA: 
CONSEJERO JOSÉ ALFONSO MONTALVO 

 

• Se presentó el número 152 de la revista Estudios del ITAM dedicada al tema “El Juzgar”  

La aspiración de impartir y administrar justicia de manera pronta y expedita es una tarea 
permanente para la judicatura. Para hacerla realidad, debe prevalecer un enfoque humano en 
responsabilidad de juzgar, y por ello es importante alentar cambios en las leyes procesales y 
adjetivas a fin de agilizar el trámite en los juicios y acercar la justicia a las personas, indicó el 
consejero de la Judicatura Federal, José Alfonso Montalvo Martínez. 

Al participar en la presentación del número 152 de la revista Estudios publicada por el Instituto 
Tecnológico Autónomo de México (ITAM), dedicada al tema “El Juzgar”, el Consejero se señaló 
la centralidad de la dimensión humana involucrada en la labor jurisdiccional, pero también 
resaltó el carácter humano detrás de las actividades de administración de tareas, gestión de 
recursos humanos y gerencia de procesos que también forman parte de la actividad cotidiana 
de las personas juzgadoras.  

La directora de la Escuela Federal de Formación Judicial (EFFJ), Josefina Cortés Campos, 
moderadora de la presentación, dijo que la publicación contribuye a comprender el fenómeno 
de la justicia, a partir de distintos enfoques, ya que todas las disciplinas pueden confluir cuando 
de ella se trata. Destacó la oportunidad de la revista, ya que se enmarca en uno de los procesos 
sociales y políticos más complejos de nuestro país, el de la reciente reforma judicial. 

Al presentar esta edición de la revista Estudios, su director, Juan Carlos Gutiérrez Lozano 
manifestó que la obra ofrece un testimonio sólido sobre la actividad de juzgar, que es central 
para la convivencia entre las personas y las sociedades. Indicó que por primera vez todas las 
secciones de la revista fueron dedicadas al mismo tema. En sus contenidos, participaron 21 
autoras y autores provenientes de ámbitos como la lingüística, la antropología, la ciencia 
política, la impartición y administración de justicia, la filosofía, el periodismo, la historia, el 
derecho canónico y la poesía. 

En tanto que Javier Martínez Villarroya, profesor del Departamento de Lenguas en el ITAM, 
expresó que, en el fondo de todo buen escritor o lector, hay un gran anhelo de justicia que uno 
no puede olvidar. 

Por su parte, Rafael Estrada Michel, director de la revista Tiempo de Derechos, explicó el 
contexto histórico y la importancia de la Constitución de 1824 sobre el diseño y alcance de 
instituciones jurídicas como el juicio de amparo.  



 

 

 

A su vez, Marcela Mijares Lara, de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, quien escribió sobre “La reforma judicial de 1934 y la nueva conformación 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación”, indicó que estudiar el pasado permite una mayor 
compresión del presente. Estableció que aquella reforma constitucional se desarrolló en un 
contexto de tensión entre los poderes judicial y político.  

En su oportunidad, Arturo Mota Rodríguez, de la Universidad Anáhuac, en su artículo estableció 
que la interpretación y el juicio jurídico, apoyados en una perspectiva abierta a la mediación de 
la prudencia como virtud, justifican una posibilidad de alcance por la verdad y la realización 
práctica de la justicia, que son necesarios en la actualidad.  

A su vez, el jurista y consultor Renato Sales Heredia, analizó para la publicación la película “Blade 
Runner” de 1982, recordó las palabras del filósofo Michel Foucault para referirse al momento 
actual: “Por primera vez, el poder de la verdad se enfrenta a la verdad del poder”.  

En tanto que Itzel Hernández, dictaminadora de análisis de tesis en la Suprema Corte de Justicia 
de Justicia de la Nación (SCJN), colaboró con dos poemas: “Entre los presentes” y “Sin retorno”, 
los cuales tratan sobre las desapariciones forzadas, y buscan reflejar la realidad que viven 
quienes acuden a los tribunales en busca de justicia. 

Finalmente, Arturo Peláez Gálvez, del Departamento Académico de Estudios Generales del 
ITAM, quien realizó la presentación de la edición 152 de la revista Estudios, resumió que la 
publicación busca reflejar los testimonios sobre la actividad de “El juzgar” en un contexto 
histórico de cambios inéditos. 
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